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PROVINCIAL
La Corpora-ción, en sesión extraor

dinaria celebrada el 23 de marzo 
último, acordó anunciar el correspon
diente concurso reglamentario para la 
provisión en propiedad de una plaza 
de Ayudante de la Sección de Obras 
y Vías Provinciales, con sujeción a 
a las siguientes

BASES
Primera.—Podrán concurrir a la 

plaza que se -convoca, los españoles 
comprendidos entre los 21 y los 45 
años de edad, cumplidos a la ter
minación del plazo de presentación 
de instancias.

Segunda. — Le será aplicable el 
sueldo que para la categoría de ci
tada plaza, incluida en el Grupo B)

Técnicos”, Sub-grupo b-2 “Técni
cos Auxiliares de Vías y Obras", 
señala la Ley 108/63, donde fi
gura con el grado 10, estando cons
tituido por 19.000 pesetas anuales, 
más 17.000 pesetas de retribución 
complementaria, quinquenios del 10 
por 100, pagas extraordinarias, Ayu
da Familiar y emolumentos que co
rrespondan a los funcionarios provin
ciales con carácter general, advirtien
do que estos emolumentos por hono
rarios no excederán del 1 00 por 100 
del sueldo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 87-4, del 
Vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

Tercera.—El plazo para concurrir, 
será de treinta días hábiles, a par

tir del siguiente ai de la publicación 
de la convocatoria en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Cuarta. — Los interesados en el 
concurso, dentro del plazo marcado en 
la base anterior, lo solicitarán por 
instancia dirigida al Ilustrísimo señor 
Presidente de la Excelentísima Dipu
tación Provincial, reintegrada con'po- 
liza del Estado de tres pesetas y 
un sello provincial del mismo valor, 
haciendo constar en la misma su do
micilio.

Quinta.—Habrán de justificar do
cumentalmente:

a) La edad, con certificación 
de nacimiento, expedida por el En
cargado del Registro Civil.

b) Con certificación de la Alcal
día respectiva, su buena conducta.

c) Con certificación médica, que 
no padece enfermedad ni defecto físi
co que impida el ejercicio del cargo.

d) La carencia de antecedentes- 
penales, con certificación del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

e) Adhesión al Movimiento Na
cional con certificación de la Jefatura 
Provincial del Movimiento respectiva.

f Con el título correspondiente o 
testimonio del mismo, que pertenece 
al Cuerpo de Ayudantes de Obras 
Públicas, en su caso.

g) Puesto que ocupa en el es
calafón del Cuerpo de Ayudantes de 
Obras públicas, o número en expecta- : 
tiva de ingreso en dicho escalafón.

h) Haber ingresado en concepto 
de derechos de inscripción en la De
positaría de Fondos Provinciales la

cantidad de 150 pesetas, con el opor
tuno resguardo expedido por dicha 
Dependencia.

i) No hallarse incurso en ninguno 
de las causas de incapacidad ni in
compatibilidad de las establecidas en 
los artículos 36 y 37 del Reglamen
to de Funcionarios de Administración 
Local, mediante declaración jurada.

Sexta.—Serán méritos preferentes, 
para la adjudicación de la plaza, 
apreciados en su conjunto, los si
guientes :

a) Haber desempeñado servicios 
de Ayudante en la Sección de Obras 
y Vías provinciales de esta Exce
lentísima Diputación, en la de otras 
Corporaciones Provinciales o en las 
Jefaturas de Obras Públicas y de
más Dependencias del Ministerio,

b) El desempeño de aquellos ser- 
vicos en Empresas dedicadas a la 
Construcción de Obras Públicas de 
cualquier clase.

Con la instancia será necesario 
aportar lo determinado en los aparta
dos f), g) y h) de la base quinta, 
así como los justificantes de los mé
ritos que aleguen. Los demás docu
mentos a que se refieren los restan
tes apartados de la citada base quin
ta, se aportarán por el que sea pro
puesto por el Tribunal para ocupar 
la plaza, dentro de los treinta días 
siguientes a la propuesta.

Séptima. — Antes de resolver el 
concurso, y no obstante el certifica
do facultativo que, en caso de ser 
designado se ha de presentar, se so
meterán los concursantes a un recono-
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cimiento médico, quedando eliminados 
automáticamente aquellos que en el 
mismo, no sean declarados aptos.

Octava.—El Tribunal calificador, 
estará constituido de la siguiente ma
nera:

Presidente: El de la Diputación 
o Diputado en quien delegue.

Vocales: El señor Ingeniero-Direc
tor de Obras y Vías Provinciales.

Un representante del Profesorado 
Oficial del Estado.

Un representante de la Dirección 
General de Administración Local.

Un representante de la Asociación 
de Ayudantes de Obras públicas.

Secretario: El de la Corporación 
Provincial o un funcionario adminis
trativo de la misma en quien dele
gue.

Novena.—El Tribunal elevará a- 
la Excelentísima Diputación Provin
cial propuesta única.

Burgos, 20 de junio de 1966. 
El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero.—El Secretario, Jesús Martínez 
González. 

Por error material padecido en la 
inserción de la Convocatoria del con
curso de méritos para proveer tres 
plazas de Médicos de Guardia, se ha
ce necesaria su rectificación, que se 
concreta a la base quinta, que queda
rá redactada así:

Quinta.—El plazo para concurrir 
será de 30 días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Burgos, junio de 1966.—El Se
cretario, Jesús Martínez González.

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula, de notificación
Don José Valcárcel Lorenzo, Licen

ciado en Derecho y Secretario del 
Juzgado Municipal número dos 
de Burgos,

Doy fe: Que en los autos de juicio' 
verbal de faltas número 329/65, de

los cuales se hará más amplia men
ción, recayó la sentencia cyo encane- 
zamiento y parle dispositiva testimo
niados literalmente, dice: En la ciu
dad de Burgos, a diecisiete de febre
ro de mil novecientos sesenta y seis. 
El Sr. D. Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del número 2 ¿e la 
misma y su Distrito, habiendo visto y 
oído el presente juicio de faltas se- : 
guido por amenazas en virtud de ales- • 
tado instruido por la Comisaría de 
Policía, a Rafael Torrente Lozano, 
de 22 años de edad, soltero, apare- i 
jador y Sargento de la Milicia Aérea 
Universitaria, contra José María Ló
pez González, de 34 años de edad, 
soltero, panadero, natural y vecino de 
Burgos.—Fallo: Que debe de absol
ver y absuelvo libremente al denuncia
do José María López González, de 
la falta de amenazas que en este jui
cio se le imputa, declarando de oficio 
las costas procesales.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Rómulo Martí.— Rubricado.— Fue 
publicada en el día de su fecha.

Lo inserto concuerda fielmente, en 
relación, con el original a que me re
fiero. Y para que así conste e inser
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia para que sirva de notificación 
al supuesto amenazado Rafael To
rrente Lozano, ausente, en ignorado 
paradero, expido la presente con el 
visto bueno del Sr. Juez Municipal, 
en la ciudad de Burgos, a catorce de 
junio de mil novecientos sesenta y seis. 
El Secretario, José Valcárcel.—Vis
to bueno.—El Juez Municipal, Ró
mulo Martí Gutiérrez. 

Roa
Don José-Luis de Pedro Mimbrero, 

Juez de Instrucción de la villa 
de Roa y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado ¡ 
de mi cargo se sigue ramo de apre- i 
mió para hacer efectivas las cestas 
causadas en el sumario seguido en el 
mismo, con el número 19/65, sobre 
escándalo público, contra Albano Do
mínguez de la Fuente, en el que se

embargaron como de la propiedad de 
dicho penado las siguientes fincas rús
ticas :

1 ,a Una tierra sita' en Adrada 
de Haza, al pago de las Huertas 
del Prado, de regadío, de 4 áreas 
de cabida aproximadamente que lin
da, norte, regadera; sur, prado; es
te, Sixto Bajo, y oeste, Crescendo 
Bartolomé Sanz, tasada en seis mil 
pesetas.

2. a Una viña sita en el término 
de Fuentemolinos, al pago de los 
Arenales, de 14 áreas 25 centiáreas 
de cabida, polígono 1, parcela 47, 
que linda, norte, Lorenzo Domínguez; 
sur, Camino; este, Máximo Lázaro, 
y oeste, Lorenzo Domínguez, tasada 
en once mil pesetas.

3. a Una tierra en término de 
Fuentemolinos, al pago de la Lijue- 
la, de 1 1,40 áreas de cabida, polí
gono 1, parcela 838, que linda, nor
te, Felisa de la Fuente; sur, caña
da, este, camino, y oeste, barranco, 
tasada en dieciocho mil pesetas.

4. a Otra tierra en término de 
Fuentemolinos, al pago de las Cár
cavas, de 25,60 áreas de cabida, 
polígono 6-7, parcela 190, que lin
da, norte,' Benigno Rodilla; sur, Ino
cencio Juarranz; este, ladera, y oes
te, Nicolás González, tasada en sie
te mil pesetas.

Por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a segunda y pu
blica subasta por término de veinte 
días, las fincas anteriormente descri
tas con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo de tasación, habiéndo
se señalado para su celebración el 
día tres de agosto próximo y hora 
de las doce de su mañana en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, cuya 
subasta habrá de celebrarse bajo las 
siguientes condiciones:

1 ,a Las fincas descritas salen a 
subasta con la rebaja del veinticin
co por ciento del tipo de tasación, 
siendo requisito indispensable para to
mar parte en la misma consignar una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del tipo señalado para la 

subasta.
3.a Las cargas o gravámenes an-
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-tenores y las preferentes, si las hu- | sus Cauces, aprobado por Decreto de petición, dirigir por escrito las recla- 
biere, quedaián subsistentes ententien- 14 de noviembre de 1958, durante macionés pertinentes ante esta Comi- 
dose que el rematante las acepta sin el mes de la fecha: , saría de Aguas o ante las Alcaldías
destinai a su extinción el precio del i Vidal Moral Abad; clase de falta, correspondientes, en, que también se
remate.

4.a La subasta podrá hacerse a
riego abusivo ; cauce público, Riaza ; 
término municipal, Milagros; resolu- 

calidad de ceder el remate a un ter
cero.

5.a No existen títulos de propie
dad de las fincas, siendo de cuenta 
del adjudicatario su rehabilitaéión.

Dado en Roa, a diecisiete de ju
nio de mil novecientos sesenta y veis. 
El Juez de Instrucción, José-Luis 
de Pedro Mimbrero.—El Secretario, '

.(ilegible).

Hnuncios Oficiales!
Audiencia Territorial de Borps '

.i—-   i

Sala de lo Contenciosa

' ción del expediente, cesar en el riego;
■ importe de la multa, 100 pesetas.

Pablo Gómez Gómez; riego abu
sivo; Gromejón; Villalbilla de Gu- 
miel; cesar en el riego; 125 pesetas.

Comunidad de Regantes de Pa- 
lenzuela, de Quintana del Puente; 
obra abusiva; A.rlanza; Peral de Ar
lanza ; legalizar; 500 pesetas.

Valladolid, 31 de mayo de 1966. 
El Comisario Jefe de Aguas, P. A., 
(ilegible).

Ciiniisúríii oe AM orí EBro

NOTA - ANUNCIO
Administrativo

Por el Procurador doña María de 
la Concepción Alvarez Omaña, en 
nombre y con poder de don Daniel 
González Tamayo, vecino de esta 
ciudad, se ha interpuesto ante esta 
Sala, recurso contencioso-administrati- 
vo contra la denegación tácita por 
la Excelentísima Diputación Provin
cial ,de esta ciudad de petición aei 
recurrente de fecha 24 de junio de 
1964 y de su escrito denunciancib la 
mora dé 19 de octubre del rm-mo 
'año, y contra el fallo dictado por 
el Tribunal Económico-administrativo 
de esta provincia de fecha 31 de 
marzo de 1966, reclamación número 

La Junta administrativa de Cam
po, domicilacia en Campo, provincia 
de Burgos, comparece ante' esta Co
misaría de Aguas en solicitud de au- 

i torización para plantar árboles, cuyos 
I datos y circunstancias se indican a 

continuación:
Situación de la plantación.—Para- ' 

i je o lugar, Soto.
; Municipio, Campo.

Río, Trema.—Margen, ambas. , 
Linda al norte, con Esteban Pere
da y otros.

Sur, límite término municipal de 
Mozares.

Este, fincas particulares y río Tre
ma.

, expone al público este anuncio, den- 
! tro del plazo de veinte (20) días a 

partir de esta publicación en el “Bo-
i letín Oficial” de la provincia o de 

aquella exposición en las Alcaldías, 
respectivamente. Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expedien
te, a las horas hábiles, en las oficinas 
de esta Comisaría, General Mola, 28. 
Zaragoza.

Zaragoza, 1 de junio de 1966.— 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

RPUNTHMIEMTO DE BURGOS

Por don Ricardo Sáiz Santamaría, 
en representación de “Panadería In
dustrial Burgalesa, S. A.”, se ha so
licitado licencia municipal para insta
lación de un depósito de fuel-oil, en 
la fábrica de su propiedad, sita en 
el Polígono Industrial Gamonal-Vi- 
llímar, entre las calles 1, 2 y 5, del 
mismo.

Pa’a dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dc-s del artículo 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades Mo
lestas, Insalubres, "'Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, 
se abre información pública por tér
mino de diez días a contar de la 
término de diez días, a contar de la 
lecha de la publicación de este anun-

53 de 1965.
En cmplimiento de lo que dispone 

la vigente Ley de esta Jurisdicción, 
se publica ests anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés di
recto en el asunto y quisieren coad
yuvar en él a la Administración.

Burgos, a 20 dé junio de 1966. 
El Secretario J. Navarro.

Comisaría flp Aguas del Duero
Relación de sancionados en la pro

vincia de Burgos por contravención al 
Reglamento de Policía de Aguas y

Oeste, Ídem id.
Otras referencias:
Superficie de la plantación.—To

tal, 1,6584 Has.
En terrenos de dominio público, 

1,6584 Has.
Valor del terreno.—Señalado por ¡ 

el interesado, 1 0.000 pesetas Ha.
Calculado por esta Comisaría, • 

10.000 pesetas Ha.
Carácter de la plantación.— Ex- j 

plotación maderera. ■'

Lo que se hace público para ge- i 
neral conocimiento, pudiendo, quienes i 
se consideren perjudicados con esta 

ció en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la ac
tividad que se pretende establecer, 
puedan formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente se halla 
de manifiesto en el Negociado de Ser
vicios de la Secretaría General de es
te Ayuntamiento, donde podrá ser 

examinado durante las horas de ofici
na en el indicado plazo.

Burgos, 21 de junio de 1966.— 
Alcalde, P. D., T. Iturriaga.

2404.-157,50
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Melchor Prieto y San Iran-

de diciembre del 
cantidad de pese-

don Maximiliano 
y otros una faja 

itilizable, de 72 me-

A don Florentino Pagazaur- 
Larrea, para la demolición 
edificios de planta bata y 

de tierras en terreno sito

Extracto de los pcuerdios de la Co
misión Municipal Permanente en 
su sesión did día 18 de mcvo 
de 1966.

Preside el limo, señor Alcalde don 
Femando Dancausa de Miguel, y 
asisten los señores don Vicente Re
dondo Andrés, don Luis Alberdi Fió
la, don José Vicente García Antón, 
don José María Francés Gil, don 
Teófilo Iturriaga del Olmo, don José 
Villaverde Cortezón, don Manuel 
Sáenz de Cabezón Chico y don Ce
sar Rico Pardo, Tenientes de Alcal
de; don Jesús Pérez Córdoba, Secre
tario general interino de la Excelentí
sima Corporación, y don Angel Lo
renzo Polaino Antonino, Interventor 
de los Fondos Municipales.

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el día 1 1 del mes actual.

DICTAMENES

beneficencia
2. Aprobar las cuentas presenta

das por el Tribunal T utelar de Me
nores de Burgos, relativas a las estan
cias causadas en Establecimientos de 
varias ciudades de España por meno
res nacidos en Burgos, acordando su 
abono al mismo, por importe de -pese
tas 16.998.

Hacienda
3. Concertar con el Sindicato 

Provincial de Hostelería y Similares 
el pago de los derechos y tasas por 
ocupación de la vía publica con me
sas, veladores y sillas por -propietarios 
de cafés, -bares, restaurantes y cafe
terías, hasta el 31 
año actual, por la 
tas 205.000.

4. Ceder a 
Quintano Saldaña 
de terreno no ul 
tros cuadrados, en la calle de I etro- 
nila Casado, por 21.600 -pesetas.

¡ 5. Adquirir un marcador auto-
' marico para control de entrada, salida 
| y permanencia de los funcionarios 
I municipales, en la cantidad de 12.700 

pesetas.
6. Resolver definitivamente el 

concurso celebrado para adquisición 
de un vehículo Land-Rover Santana, 
con motor Diesel, en 251.332 pese
tas, a la Casa Vi-cán; 10 motocicle
tas Sanglas, de 295 c. c., a Casa 
Ayala, de 32.637 pesetas unidad, y 
una estación fija y otra receptora mó
vil a la casa Philis Ibérica, S.A.E., 
por importe de 120.037 pesetas.

Obras
-Conceder las siguientes licencias de 

obra, en las condiciones que se deter
minan en los respectivos dictámenes, a 
los peticionarios siguientes:

7. A la Cámara Oficial de Co
mercio e Industria de Burgos, para 
reformar el primer piso, mano dere
cha de la casa número 1 de la calle

Por don Antonio Visinti, como 
Apoderado de la Empresa Cerámica 
Scala Española, S. A., se ha solici
tado licencia municipal para instala
ción de un depósito de fuel-oil, para 
servicio de la factoría establecida den
tro del Polígono Gamonal-Villímar, 
lindando con la carretera de Macirid- 

Irún.
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de industrias y actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas, de fecha 30 de noviembre de 
1961, se abre información pública 
por término de diez días, a contar de 
la fecha- de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, a fin de que las -personas 
afectadas de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, pueden formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo efec
to se hace saber que el expediente que 
se instruye con motivo de la indicada 
solicitud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Secre
taría General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicado 

plazo.
Burgos, 20 de junio de 196b.— 

El Alcalde, P. D., T. Iturriaga.
2405.-157,50

de San Carlos.
8. A don Evaristo Cueto Cues

ta, para la reforma interior de la 
distribución del pabellón, sito en la 
•calle de San Isidro, número -5.

9. A don Francisco López Ur
bano, para la reparación y reforma 
de la casa número 12, de la calle 
Barrenzuela, en el barrio de Villa- 

toro.
10. A don Teodoro Hermosilla 

Martínez, para el cerramiento de un 
local sito en una planta baja de la 
calle Caja de Ahorros Municipal.

11. A don Juan Pérez Vargas, 
para el derribo del inmueble sito en 
la confluencia de las calles Padre 

Flórez, 
cisco.

- 12.
' tundua 

de dos 
excavación 
en Gamonal.

I ’ 13. A don Santiago Villanueva
■ de Santiago, para incrustar en la ge

neral, el ramal de alcantarillado del 
edificio construido en la calle los 

Colonia, 6, 8 y 10.
; 14. Dejar sobre la Mesa',, a
i petición de la Alcaldía-Presidencia el 

expediente relativo a la solicitud de 
! don Luis Santaolailla Portugal, para

- una instalación comercial en la calle 

' de Sombrerería.
' 15. Aceptar la reclamación for-
! mulada por don Dionisio Barcina 
¡ Fernández, contra resolucióri de la 
■ Permanente de 2 de febrero último 
¡ en relación con el arbitrio aplicado 
i al mismo por la construcción de, un 
i edificio en la calle de la Trinidad, 

i número 8.
16. Aprobar y acordar el pago 

de la certificación 5-B, relativa a la 
construcción de colectores generales 
de los -barrios de Capiscol y Huelgas,

, debiendo abonarse al -contratista de 
las mismas, el importe de 50 P°r 

t 100 de la obra ejecutada durante el 
pasado mes de abril, que asciende a 

192.668,81 pesetas.

Personal
17. Abonar al Jefe de Negocia

do don Fidel Domingo Saiz, el pre-
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(io de natalidad que tiene solicitado 
per el nacimiento de su hija. María 
Rocío.

18. Conceder a don Luis Santa- 
naría Unen, el anticipo que solicita 
je dos mensualidades de sus haberes. ¡

Cuentas

Se aprobaron varias de distintas Co- ! 
misiones. ,

Urgencia
Previa la especial declaración que i 

determina el artículo 297 de la Ley ¡ 
de Régimen Local, se incluyó en el 1 
orden del día y fue aprobado por 
unanimidad, un dictamen de la Co
misión de Hacienda, proponiendo la 
permuta de una parcela de diez me
tros cuadrados propiedad de “Cons
trucciones Reunidas”, por otra de 
catorce metros cuadrados sito en la 
prolongación de la calle de San Les- 
mes.

Asuntos de la Alcaldía r; documen
tos recibidos

Se acordó expresar el agradeci
miento de la Corporación por el en
vío de una copia del plano topográ
fico enviado por orden del Ilustrísi- 
mo señor Director General de Ca
rreteras, que abarca el casco urbano 
y zonas de ensanche de su término.

También se acordó agradecer y 
que pase a la Comisión de Gobierno 
una carta recibida de la Junta Pro
vincial, Antonio de Cabezón, partici
pando el acuerdo de la misma, de 
patrocinar un premio anual de mú
sica bajo el título “Premio de Mú
sica Antonio de Cabezón”, cuya pri
mera edición tendría lugar en 1967 
y siguientes.

Y no habiendo más asuntos ide 
que tratar, se levantó la sesión siendo 
las ventiuna horas.

Burgos, 20 de mayo de 196o.— 
El Secretario General Interino, Je
sús Pérez Córdoba.

Ayuntamiento de Aranda
de Duero

Por el Ayuntamiento Pleno, en se- 
sl°n celebrada el día 21 de los co
mentes, se aprobó inicialmente el pro

yecto de reforma interior del casco 
urbano de esta población, exponién
dose al público para eir reclamacio
nes por plazo de un mes, de confor
midad con el artículo 32 de la ley 
sobre el Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana. A los efectos opor
tunos, los planos y expediente se en
contrarán de manifiesto durante el pla
zo indicado en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante las horas de . 
oficina.

Aranda de Duero, 22 de íunio 
ds 1966.—El Alcalde, Luis Mateos.

Ayuntamiento de Miranda i 
de Ebro

Por don Luis Narganes García, en 
nombre y representación del Juniora- 
do de los H'H. Maristas, se solicita 
licencia municipal para la instalación 
de un tanque reglamentario para al
macenamiento de 15.000 litros de 
fuel-oil, destinado a calefacción del 
edificio, en la carretera de Fuenca- 
liente,. s. n.

Para dar cumplimiento al artícu 
lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, se abre información 
pública, por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se preten
de establecer, puedan formular las ob
servaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el-expe
diente se halla de manifiesto en el 
Negociado de Industria de' este 
Ayuntamiento, donde podrá ser exa
minado durante las horas de oficina, 
en el indicado plazo.

Miranda de Ebro, 20 de junio de 
1966. — El Alcalde, José María 
Aragiiés.

Ayuntamiento de San Quirce

2372.-139,50

de Ríopisuerga
Confecionados por este Ayunta

miento los padrones de los arbitrios 
municipales que al final se relacionan, 
se exponen al público en esta Secreta

ría municipal, por espacio de quince 
días, a contar de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” dé la provincia, durante cuyo 
plazo pueden examinarse libremente y 
presentar cuantas reclamaciones con
sideren justas, ya que pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Padrones que se exponen

Arbitrio sobre tenencia de perros.
Idem sobre recogida de aguas plu

viales.
Idem sobre entrada de carruajes en 

edificios particulares.
Idem sobre tasa de rodaje.
Idem sobre bicicletas. '
Idem sobre tránsito de animales do

mésticos.
San Quirce de Ríopisuerga, 18 de 

junio de 1966.—El Alcalde, Miguel 
Bravo Gómez.

2356.-76,50

Ayuntamiento de Quintana 
del Pidió

Por el vecino de esta villa, don Pe- 
j dro Marín Antón, se ha solicitado 

del Ayuntamiento licencia para la ins
talación de un molino triturador de 
piensos en un edificio de su propiedad, 
sito en la calle de. Las Herillas, de 
esta población.

Lo que' se hace público para que 
los que se creyeran perjudicados, pue
dan presentar las observaciones perti
nentes ante esta Alcaldía, en el plazo 
de diez días, conforme al artículo 30 
del Reglamento de Actividades.

Quintana del Pidió, 20 de junio 
de 1966.—El Alcalde', (ilegible).

Ayuntamiento de Villamayor 
de los Montes

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de crédito por exis
tir superávit del ejercicio anterior pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamieinto, por 
término de quince días, a los efectos 
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de oír reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Villamayor de los Montes, 18 de 
junio de 1966.—El Alcalde, Fortu
nato Tomé Camarero.

El Ayuntamiento de esta villa tiene 
acordado el arriendo, en pública su
basta, del aprovechamiento de la ca
za de este término municipal, a cuyo, 
efecto, en la Secretaría del Ayunta
miento y durante los días y horas de 
oficina, se halla de manifiesto el plie
go de condiciones y demás documen
tos, pudiéndose presentar reclamacio
nes en el plazo de ocho días, al am
paro del artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de 9 de enero 
de 1953.

Villamayor de los Montes, 1 7 de 
julio de 19661.—El Alcalde, Fortu
nato Tomé Camarero.

2373.-76,50

Ayuntamiento de Cubillo 
del Campo

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.°, de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto tefundido de 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 
del Presupuesto ordinario y de ad
ministración del Patrimonio Munici
pal y Cuenta de Valores Independien
tes y auxiliares del presupuesto, con 
justificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1965. quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los re
paros y observaciones que ivzguen 
oportunos personas naturales y jurídi
cas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujección a las nor
mas establecidas para la aprobación 
'-definitiva de dichos textos legales. 

í Lo que se hace público para gene- 
ral conocimiento.

■ Cubillo del Campo, 20 de junio de
i 1 966.—El Alcalde', Celestino Heras,

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
■ de Peñalba de Castro, Zuñeda, La 

Parte de Bureba, Vallarla de Bure- 
ba, Pardilla, Quintanabureba, Grisa- 

; leña, Aguilar de Bureba, Piérmgas, 
: Junta de la Cerca y Nebreda.

Ayuntamiento de Peral 
de Arlanza

Instruido el expediente de suple
mento y habilitación de crédito por 
medio de transferencia para atender 
al pago de obligaciones, cuyo detalle 
constan en aquél, se hace público que 
se halla expuesto dicho expediente en 

.la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a ios efec
tos de oír reclamaciones.

Peral de Arlanza, 1 7 de jumo de 
1 966.—El Alcalde, Pablo García.

Ayuntamiento de Quintana- 
loranco

Instruido el expediente de habi
tación y suplemento de crédito 
por existir superávit del ejerci
cio anterior para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo detalle 
constan en aquel, se hace público que 
se habla expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince' días, a los efectos de oir re
clamaciones, de conformidad con el 
artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955).

Quintanaloranco, 15 de junio de 
1966.—El Alcalde, Francisco Sáez.

Ayuntamiento de Las Quinta- 
nillas

De conformidad con el procedi
miento señalado en la reglas 81 y 82 
del Reglamento de Haciendas Locales 
de 4 de agosto de 1952, en relación 
con el artículo 790, párrafo 2.°, de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955), las Cuentas Generales de 

Presupuesto y de Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión ' 
correspondiente, referidas al ejercicio I 
de 1965, quedan expuestas al públi
co para oir reclamaciones, en la Se- i 
cretaría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu 

i nos, personas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corporación 
con sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para gene- ! 
ral conocimiento.

Las Quintanillas, 20 de junio de 
1 966.-—El Alcalde, Marcelino Pa
lacios.

*************
Junta vecinal de Nidáguila
La Junta vecinal de este pueblo de 

Nidáguila, tiene acordada subasta pú
blica para la adjudicación del apro
vechamiento de la caza, en el término 
de su jurisdicción mediante el régimen 
de acotado, a cuyo efecto en la Se
cretaría de la misma, se hallan de ma
nifiesto los pliegos de condiciones y 
demás documentos, pudiéndose pre
sentar reclamaciones en el plazo de 
ocho días, al amparo del artículo 24 , 
del Reglamento de Contratación, de 9 | 
de enero de 1953.

Nidáguila, 4 de' junio de 1966. 
El Presidente, Pablo Alonso.

Bnuncios Particulares
Ayuntamiento de Santa María 

del Campo
Pliego de condiciones económico- 

administrativas, que habrán de regir 
en el concurso1 acordado para la con
tratación del aprovechamiento de la 
caza que pueda existir en este térmi
no municipal de Santa María del 
Campo.

1 ,° Objeto de este concurso.— 
Es la contratación del aprovecharme)!- 1 
to de la caza que pueda existir en es
te término municipal, de acuerdo con- 1 
el consorcio celebrado con la Her- 
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aandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de esta villa, en las condi- 

i (iones mínimas que se expresarán en 
' este pliego y las mejoras que ofrez- 

t can los ■concursantes.
2. ° Duración del Contrato.—El 

plazo de duración de este contrato 
será de diez años, prorrogable suce
sivamente por plazos de cinco años,
si una de las partes contratantes no : 
•comunica a la otra de forma feha
ciente su deseo de dar por termina
do este contrato al finalizar los diez ' 
años o cualquiera de sus prórrogas, : 
de cinco en cinco años, pero sin que ‘ 
su vigencia máxima exceda de cua- 

j renta años.
3. ° Tipo de licitación.—El tipo : 

mínimo de licitación será ingresar en 
la Depositaría de los fondos Munici
pales, la calidad de ciento treinta mil 
pesetas, anuales, durante los seis pri
meros años, y a partir del séptimo 
año esta cantidad incrementada en el 
tanto por ciento que se haya incremen
tado el precio del trigo, a partii de 
la fecha de vigencia de este contrato, 
más el sostenimiento de un Guarda 
Jurado, para la vigilancia del cam
po y sus cosechas, incluidos además 
de sus haberes los seguros sociales 
del mismo, casa-habitación y cuantos 
derechos correspondan al mismo du-

. rante el plazo de vigencia de este con- 1 
i trato, y las mejoras que ofrezcan los i 
1 concursantes, las que habrán de ser ’ 

absolutas y concretas y su estimación, i 
| excepto el aumento de cantidad, será I 

de la libre apreciación y valoración 
del Ayuntamiento, que podrá adjudi
car a quien de los licitadores estime 
más conveniente, apreciando discre
cional e inapelablemente el conjunto 
de circunstancias.

4. ° Garantías.—Para tomar par
te en este concurso es preciso acom
pañar a la proposición además de los 
documentos oportunos a que se refiere 
d artículo 40 del Reglamento de

I Contratación de 9 de enero de 1953, 
la carta de pago que acredite haber 
constituido la fianza provisional de 
Clnc° mil doscientas pesetas, a que 
atiende el 4 por 100 del tipo de li
citación.

5. ° Derechos del adjudicatario. 
El adjudicatario tendrá derecho a rea
lizar el libre aprovechamiento de la 
caza, por los medios que autoriza la 
Ley y su reglamento, observando con 
todo rigor las limitaciones de la veda 
y demás medios prohibitivos conteni
dos en sus preceptos y demás dispo
siciones vigentes.

6. ° Obligaciones del Adjudicata
rio.—EL adjudicatario queda obliga
do:

a) Adoptar por su cuenta y ries
go, las más eficaces medidas necesa
rias para impedir que la propagación 
de la caza especialmente el conejo y 
la liebre, causen daños en los sembra
dos y cultivos, de los que en todo -ca
so será totalmente responsable.

b) Que las tablillas, hitos o mo
jones y cuantas instalaciones de veda
do quisiera colocar el adjudicatario 
son de su cuenta exclusiva.

c) La vigilancia del campo y de 
la caza se realizará obligatoriamente, 
en todo caso, en forma indistinta, y 
las denuncias referentes a infraccio
nes de la Ley de Caza, las presenta
rán al Juzgado o Autoridad compe
tente; y las relativas a sembrados, 
frutos, montes, arbolados, viñedos, et
cétera, al Jefe de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos de 
esta villa.

d) El contratista adjudicatario 
queda obligado a ingresar en la De
positaría de los fondos de este Ayun
tamiento, el piecio anual del remate 
dentro de los ocho días, a partir de 
la fecha en que le fuere notificada la 
adjudicación definitiva y antes de que 
haya de empezar el aprovechamiento 
en la primera anualidad; y en las res
tantes antes de empezar las siguientes, 
advertido que sin haber realizado 
dicho ingreso no podrá realizar apro
vechamiento alguno, y que será com- í 
pelido administrativa o judicialmente, i 
según proceda a cumplir sus pbliga- ■ 
clones y a resarcir de los perjuicios í 
que ello irrogue.

e) Es obligación del adjudicata
rio, el pago de los Impuestos anua
les al acotado, aunque éstos sean gi
rados a nombre del Ayuntamiento y 
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a todos los gastos que origine este ex
pediente, especialmente los anuncios, 
les correspondientes a la formalizacion 
oei oportuno contrato, todos los im
puestos del Estado e incluso todos los 
que graven los acotados y vedados de 
caza en la actualidad y todos los que 
se establezcan durante el plazo de vi
gencia de este aprovechamiento por el 
adjudicatario.

7. ° Presentación de las proposi
ciones.—El plazo para la.presenta
ción de las proposiciones para este 
concurso se inicia con la publicación 
de su anuncio en el “Boeltín Oficial” 
de la provincia, es de veinte días há
biles y termina a las doce horas del 
día anterior también hábil, al señala
do para la apertura de las plicas, que 
se entregarán debidamente reintegra
das en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante las horas de oficina, 
al Secretario de este Ayuntamien
to o al funcionario que la Alcal
día designe en ausencia de éste;

Las proposiciones, se presentarán 
en pliego cerrado que podrá ser lacra
do y precintado, y estará redactado 
con arreglo al modelo que se expre
sará al final, firmada por el propio 
licitador, y en el sobre figurará la 
inscripción “Proposición para tomar 
parte en el concurso para el aprove
chamiento dé la caza de este término 
municipal".

A cada proposición se acompaña
rá en sobre aparte el documento que 
acredite la constitución de la fianza 
provisional y la declaración de no ha
llarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompatibili
dad señalados en los artículos 4.° y 
5.° del Reglamento de Contratación.

8. ° Riesgo y ventura.—El con
trato se entenderá aceptado por el 
adjudicatario a “riesgo y ventura", 
con arreglo al artículo 57 del Regla
mento de contratación de Corporacio
nes Locales.

9. ° Bastanteo.—Cuando los con
cursantes acudan por representante, 
acompañarán poder con los requisitos 
del artículo 29 del Reglamento de 9 
de enero de 1953.

10. Tribuna 1 e s competentes.—•
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Para conocer de cualquier derivación 
del contrato que se formalice, serán 
competentes los Tribunales, que sién
dolo por razón de la materia, tengan 
jurisdicción en la Capitalidad del 
Ayuntamiento, su partido o territorio.

San(a María del Campo, 31 de 
mayo de 1966.—El Alcalde, (ile
gible) .

Modelo de proposición

Don  de . . ., años, de 
estado  profesión ...... 
domiciliado en enterado del 
pliego de condiciones económico - ad
ministrativas, aprobado para el con- i 
curso anunciado para el arriendo del ' 
aprovechamiento de la caza que pue- i 
da existir en el término municipal de i 
Santa María del Campo (Burgos), ' 
así como los demás documentos obran- :■ 
tes en el expediente, se compromete' ■ 
a cumplir todas las condiciones que > 
en el se expresan, a entregar anual- ! 
mente en la Depositaría de este muni
cipio, la cantidad de .,
y ha hacer las siguientes mejoras, so
bre las condiciones del pliego que sir
ve de base a este concurso  i 

(Fecha, firma y rúbrica del pro- i 
ponente). 2388.—954,00 '
«»^»-«*^>^*-^*-*^*^**^*
Ayuntamiento de Quintana- 

ortuño
Habiendo terminado el plazo para 

presentar pliegos optando al concurso- 1 
subasta, convocado en los “Boletines í 

Oficiales del Estado” y provincia, se , 
celebrará conforme estaba estableci
do el pasado día 20, el acto de aper
tura de pliegos de "Referencias” pre
sentados. Habiendo sido uno solo y 
previo estudio por la Corporación mu
nicipal y con informe favorable técni
co, se acepta dicho pliego para la se
gunda fase' del concurso-subasta, y se 
señala para el lunes día 27, a las cin
to de la tarde, en el local de este 
Ayuntamiento, el acto de apertura 
del pliego “Oferta económica” pre
sentado, citándose para dicho acto, a 
los Imitadores y público interesado, 
en este concurso - subasta, para ad
judicación de la extracción de gravas 
en el pago de “La Loma", en la gra

vera propiedad de este Ayuntamiento.
Quintan,aortuño, 22 de junio ide 

1966.—E 1 Alcalde, Desiderio So
lana.

2384.—121,50

Ayuntamiento de Madrigalejo 
del Monte

En esta Alcaldía se encuentra de
positada una cubierta de coche turis
mo, nueva, sin cámara, que fue re
cogida per la Guardia Civil de Trá
fico, en la carretera de Madrid a Bur
gos.

El propietario podrá recogerla en 
esta Alcaldía, previo pago del im
porte de este anuncio.

Madrigalejo del Mpnte, 18 de ju
nio de 1966.—El Alcalde, Bernabé 
Saiz. - 2380.—63,00

Comunidad de Regantes de
San Martín, de Castrovido
El Presidente de la Comunidad 

de Regantes de “San Martín”, del 
pueblo de Terrazas, por el presente 
hace saber:

Que se ha señalado para la apro
bación definitiva de los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sin
dicato y Jurado del Riego, el próxi
mo día 24 de julio y hora de las 
doce, en el Salón de sesiones de esta 
Comunidad, previniéndose que, de no 
asistir la mayoría absoluta de la pro
piedad, se hará una segunda convo
catoria en la que serán válidos los 
acuerdos, cualquiera que sea la concu
rrencia de los partícipes, por lo cual 
se ruega la asistencia de todos los re
presentantes de la propiedad..

Castrovido, 13 de junio de 1966. 
El Presidente de la Comunidad, Qui- 
liano Castrillo.

Comunidad de Regantes del 
Río de San Julián, de San Pe

dro del Monte
Por el presente se convoca a todos 

los interesados en el aprovechamien
to de aguas públicas para riego, pro
cedentes del río San Julián, que ten
drá lugar en la Sala del Ayuntamien
to, a las doce horas, en primera con

vocatoria y dos días después en se-, 
gunda,—si no hubiere mayoría ' 
trascurridos que sean treinta días há
biles, a partir de la publicación del 
presente, en la que se tratará:

Examen de los Proyectos de* Orde
nanzas y Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de Diego.

San Pedro del Monte, 7 de jumo 
de 1966.—El Presidente, Angel Bo- 
linaga.

Notaría de D. Joaquín Serra
no Valverde. — Salas de los 

Infantes
Yo, don Joaquín Serrano Valverde,! 

Notario del Ilustre Colegio dei 
Burgos, con residencia en Salas | 
de los Infantes,

Hago saber: Que a instancia de ia I 
, Comunidad de Regantes de Villaes- 

pasa, se tramita en esta Notaría1 acta 
, de notoriedad para acreditar la adqui- 
; sición por prescripción de diversos 
* aprovechamientos de aguas públicas 

del río Paraíso, en término munici
pal de Villaescasa y Rupelo, en 

I un volumen total de unos docientos 
I ochenta litros por segundo, aproxima-1 
i damente, para riegos de treinta y tres 
i hectáreas, sitas en término de Rupe

lo y Villaespasa, y accionamiento de 
dos molinos harineros, propiedad el 

. uno de la Junta vecinal de Villaespasa 
: y el otro de la de Rupelo.
¡ Los que estimen que puedan resul- 
' tar perjudicados en sus derechos, po- 
: drán concurrir a esta Notaría en el 

plazo de treinta días hábiles desde la 
¡ publicación de este anuncio, para ex- 
i poner y justificar sus pretensiones, 
í Salas de los Infantes, a 1 7 de ju

nio de 1966.—El Notario, Joaquín 
Serrano.

; 2369.-139,50

CAJA DE AHORROS 
del Circulo Católico de Obreros de Burgos 

Sé ha solicitado duplicado de Ia 
libreta número 25.541, por extravío.

1 Plazo para oponerse, 15 días.
| , 23-67.-27,00
i -------- :---- -- -----
/ Imprenta Provincial


